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De mi consideración: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que, se procedió a 
realizar una cesión de participaciones en la compañía ZONTTI 
CHOCOLATES Y VINOS CIA. LTDA,, en los términos que se encuentran 
consignados en la escritura pública que acompaño, la cual ha sido 
debidamente inscrita en el Registro Mercantil de este Cantón. 

Por lo antes expuesto, solicito se sirvan tomar nota de lo informado. 

Agradeciéndoles de antemano por la atención que se sirvan dar a la 
presente me suscribo. ; 

7 , usd l 
Atentamente, Vader A. </a e 

Erancisto Dele Lado Corder$ ye 

om 1BU0B Y A ]/' ltz 

    
  



     

  

ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE 

LA COMPAÑÍA “ZONTTI CHOCOLATES Y VINOS COMPAÑÍA LI 

OTORGADA POR: FRANCISCO XAVIER DELGADO CORDERO 

FAUSTO FERNANDO CORRAL JIMÉNEZ 

JOHANNA ELIZABETH RODRIGUEZ CASTELÓ 

A FAVOR DE: PAMELA ALEXANDRA LÓPEZ MUÑOZ 

CUANTIA: USD $ 232,00 

DI: 2 copias 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, 

hoy dieciséis (16) de marzo de dos mil nueve; ante mí, Doctor Jaime Andrés 

Acosta Holguín, Notario Vigésimo Octavo de este. Cantón, comparecen los 

señores Francisco Xavier Delgado Cordero y su cónyuge Cecilia Alexandra Rosero 

Crespo, por sus propios y personales derechos y por los que representan en la 

sociedad conyugal que tienen formada entre sí, el señor Fausto Fernando Corral 

Jiménez y su cónyuge Patricia Jaramillo Vega, por sus propios y personales 

derechos y por los que representan en la sociedad conyugal que tienen formada 

entre sí, y la señora Johanna Elizabeth Rodríguez Casteló y su cónyuge Gerónimo 
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Gangotena González por sus propios y personales derechos y por los que 

representan en la sociedad conyugal que tienen formada entre sí, en calidad de 

CEDENTES y la señora Pamela Alexandra López Muñoz, en calidad de 

CESIONARIA, Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casados, excepto la última que es soltera, hábiles 

para contratar y obligarse; a quienes de conocer doy fe, quienes me piden que 

eleve a escritura pública la siguiente minuta:- "SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de Cesión de 

Participaciones al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Los señores Francisco Xavier Delgado Cordero y su 

cónyuge Cecilia Alexandra Rosero Crespo, por sus propios y personales derechos 

y por los que representan en la sociedad conyugal que tienen formada entre sí, 

el señor Fausto Fernando Corral Jiménez y su cónyuge Patricia Jaramillo Vega, 

por sus propios y personales derechos y por los que representan en la sociedad 

conyugal que tienen formada entre sí, y la señora Johanna Elizabeth Rodríguez 

Casteló y su cónyuge Gerónimo Gangotena González por sus propios y 

personales derechos Y por los que representan en la sociedad conyugal que 

tienen formada entre sí, en calidad de CEDENTES y la señora Pamela Alexandra 

López Muñoz, en calidad de CESIONARIA. Los comparecientes son mayores 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, excepto la última 

que es soltera, hábiles para contratar y obligarse. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A) Mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Sexto Suplente del Cantón Quito, doctor Freddy Proaño Egas, el 

día doce de julio del año dos mil seis, inscrita en el Registro Mercantil de Quito el



veinte de julio del mismo año, se constituyó legalmente la compañía de 

responsabilidad limitada denominada “ZONTTI CHOCOLATES Y VINOS CIA. 

LTDA” B) La Junta General de Socios de la Compañía, A celebrada el 

día jueves doce (12) de marzo del dos mil nueve,” autorizó la cesión de 

participaciones sociales de propiedad de los señores Francisco Xavier Delgado 

Cordero, Fausto Fernando Corral Jiménez y Johanna Elizabeth Rodríguez Casteló, 

de acuerdo con el detalle que se indica en la cláusula siguiente, a favor de la 

señora Pamela Alexandra López Muñoz. TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- A) Con estos antecedentes el señor Francisco Xavier 

Delgado Cordero, por sus propios y personales derechos y debidamente 

autorizado por la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

Compañía antes mencionada, declara lo siguiente: UNO.- Que el señor Francisco 

Xavier Delgado Cordero cede el cien por ciento de su participación dentro de la 

compañía, esto es cuarenta (40) participaciones.- DOS.- Que el señor Francisco 

Xavier Delgado Cordero cede su participación de la siguiente manera: Cuarenta 

(40) participaciones a favor de la señora Pamela Alexandra López Muñoz TRES.- 

B) La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos del CEDENTE sobre 

las participaciones cedidas, es decir, involucra los derechos que pueden 

corresponder a sus respectivas participaciones, por reservas, en especial reservas 

de capital, aportes para futuras capitalizaciones y cualquier otro concepto, en la 

misma proporción, de tal manera que el CEDENTE al enajenar las participaciones 

lo hace con todos los derechos, privilegios y ventajas, obligaciones, pasivos o 

deudas, sin reservarse ninguno de ellos para sí, en la misma proporción que 

representan las participaciones que se ceden en el Capital Social de la Compañía. 

 



C) El señor Fausto Fernando Corral Jiménez, por sus propios y personales 

derechos y debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la Compañía antes mencionada, declara lo siguiente: 

UNO.- Que el señor Fausto Fernando Corral Jiménez cede el cien por ciento de 

su participación dentro de la compañía, esto es noventa y dos (92) 

participaciones.- DOS.- Que el señor Fausto Fernando Corral Jiménez cede su 

participación de la siguiente manera: Noventa y dos (92) participaciones a favor 

de la señora Pamela Aléxandra López Muñoz. TRES.- D) La indicada cesión 

comprende la totalidad de los derechos del CEDENTE sobre las participaciones 

cedidas, es decir, involucra los derechos que pueden corresponder a sus 

respectivas participaciones, por reservas, en especial reservas de capital, aportes 

para futuras capitalizaciones y cualquier otro concepto, en la misma proporción, 

de tal manera que el CEDENTE al enajenar las participaciones lo hace con todos 

los derechos, privilegios y ventajas, obligaciones, pasivos o deudas, sin 

reservarse ninguno de ellos para sí, en la misma proporción que representan las 

participaciones que se ceden en el Capital Social de la Compañía E) La señora 

Johanna Elizabeth Rodríguez Casteló por sus propios y personales derechos y 

debidamente autorizada por la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

de la Compañía antes mencionada, declara lo siguiente: UINO.- Que la señora 

Johanna Elizabeth Rodríguez Casteló cede el cien por ciento de su participación 

dentro de la compañía, esto es cien (100) participaciones.- DOS.- Que la señora 

Johanna Elizabeth Rodriguez Casteló cede su participación de la siguiente 

manera: Cien (100) participaciones a favor de la señora Pamela Alexandra López 

Muñoz TRES.- F) La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos



  

de la CEDENTE sobre las participaciones cedidas, es decir, involucra los derechos 

que pueden corresponder a sus respectivas participaciones, por reservas, en 

especial reservas de capital, aportes para futuras capitalizaciones y cualquier otro 

concepto, en la misma proporción, de tal manera que la CEDENTE al enajenar las 

participaciones lo hace con todos los derechos, privilegios y ventajas, 

obligaciones, pasivos o deudas, sin reservarse ninguno de ellos para sí, en la 

misma proporción que representan las participaciones que se ceden en el Capital 

Social de la Compañía. CUARTA: PRECIO.- Las participaciones objeto de la 

presente cesión son cedidas a valor nominal por lo que el precio de las mismas 

asciende a la cantidad de DOSCIENTOS TREINTA Y DOS (US $ 232) DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.- QUINTA: ACEPTACIÓN.- La 

CESIONARIA declara que acepta la presente cesión de participaciones sociales que 

por este instrumento se realiza en su favor.- SEXTA: RAZÓN E INSCRIPCION.- 

Previo a la inscripción de este documento en el Registro Mercantil del cantón 

Quito, se sentará la correspondiente razón al margen de la matriz de la escritura 

de constitución de la Compañía, y en la razón de inscripción de ésta escritura en el 

Registro Mercantil.- Usted señor Notario se servirá agregar las cláusulas de estilo 

para la perfecta validez del presente instrumento público.- ( firmado ) doctora 

María Eugenia Baquero Subía, abogada con matrícula profesional número sesenta 

once (6011) del Colegio de Abogados de Pichincha.- "HASTA AQUI LA MINUTA 

que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal. Los 

comparecientes me presentaron sus respectivos documentos de identificación 

personal. Se observaron todos los preceptos legales del caso y leída que le fue a 

los comparecientes esta escritura por mí el Notario íntegramente aquellos se



afirman y ratifican en su contenido firmando conmigo en 

    

  

    

lo cual doy fe.- 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA “ZONTTI CHOCOLATES Y VINOS CIA LTDA”, Qs 

En la ciudad de Quito, a los 12 días del mes de marzo del dos mil nueve, en las oficinas 
de la Compañía ubicadas "en la Provincia de Pichincha, Cantón Quito, la señora 
Presidente Pamela Alexandra López Muñoz, consulta si se acepta la celebración de esta 

Junta, sin convocatoria previa, como lo autoriza la Ley de Compañías y los Estatutos de 
la Empresa, para tratar el siguiente punto del orden del día: 

    

+ Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones que desean realizar 
los socios: FRANCISCO XAVIER DELGADO CORDERO, - FAUSTO 
FERNANDO CORRAL: JIMENEZ Y JOHANNA ELIZABETH RODRIGUEZ 

CASTELÓ. 

Representada el Capital Pagado de la Compañía, se instala la sesión a las 15H30, bajo la 

Presidencia de la señora Pamela Alexandra López Muñoz, con la presencia de los socios 
de la Compañía: señor Francisco Xavier Delgado Cordero, por sus propios y personales 
derechos, propietario de cuarenta (40) participaciones de un valor nominal de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en su totalidad; la señora Paula 
Emmanuela López Muñoz propietaria de cuarenta (40) participaciones de un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en su 
totalidad; la señora Pamela Alexandra López Muñoz propietaria de ciento veintiocho 

(128) participaciones de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, pagadas en su totalidad; el señor Fausto Fernando Corral Jiménez propietario 
de noventa y dos (92) participaciones de un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, pagadas en su totalidad; y la señora Johanna Elizabeth 
Rodríguez Casteló, propietaria de cien (100) participaciones de un valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en su totalidad. Actúa como 

Secretario el señor Francisco Delgado Cordero, en su calidad de Gerente de la compañía. 

Planteado el Único Punto del Orden del Día, la Junta resuelve por unanimidad: 

e Aprobar la cesión de participaciones realizada por los socios FRANCISCO 
XAVIER DELGADO CORDERO, FAUSTO FERNANDO CORRAL JIMÉNEZ Y 
JOHANNA ELIZABETH RODRÍGUEZ CASTELÓ, a favor de PAMELA 
ALEXANDRA LÓPEZ MUÑÓZ en el CIEN POR CIENTO de su paquete de 
participaciones, tal como se detalla en el cuadro siguiente: 

  

  

  

  

    

CEDENTE CECIONARIO NUMERO DE 

PARTICIPACIONES 

Francisco Delgado Cordero | Pamela López Muñoz 40 
Fausto Corral Jiménez Pamela López Muñoz 92 
Johanna Rodríguez Casteló | Pamela López Muñoz 100 

TOTAL 232       
  

 



j 8 

Habiéndose tratado y resuelto el Único Punto del Orden del Día para el cual se instaló 
esta Junta General, la señora Presidente, concede un receso para la elaboración del 

Acta. 

Reinstalada la sesión, se da lectura al Acta, la misma que se aprueba por unanimidad y 
sin ninguna observación. 

Se levanta la sesión a las 17H50. 

Para constancia de lo expresado, firman la señor Presidente, los Socios de la Compañía, 
y el señor Secretario que certifica, en el lugar y fecha indicados. 

PAULA LÓPEZ MUÑOZ 
PRESIDENTA — SOCIA 

   
JOHANNA RODRÍGUEZ CASTELÓ 

SOCIA



Quito, 13 de marzo de 2009 

CERTIFICACIÓN 

Por medio de la presente certifico que con fecha 12 de marzo del presente 
año, se autorizó y por consiguiente se procedió con la cesión de 
participaciones de los socios Francisco Delgado Cordero, Fausto Corral 
Jiménez y Johanna Rodríguez Casteló, a favor de la señora Pamela López 
Muñoz, en los porcentajes descritos a continuación, 

  

  

  

  

    

CEDENTE NUMERO DE 

CECIONARIO PARTICIPACIONES 

Francisco Delgado Cordero | Pamela López Muñoz 40 
Fausto Corral Jiménez Pamela López Muñoz 92 

Johanna Rodríguez Casteló | Pamela López Muñoz 100 
TOTAL 232     
  

Sin más por el momento me suscribo. 

Atentamente, 

  

GERENTE GENERAL 
ZOONTTI CHOCOLATES Y VINOS CIA. LTDA. 
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085-8157 1712905312 

NUMERO CEDULA 
RODRIGUEZ CASTELO JOHANNA 
ELIZABETH 
PIGHINCHA QUITO 
PROVINCIA 
BEMALCAZAR 
PARROQUIA 
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937-0159 1712905312 
NÚMERO CÉDULA 
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100-0026 1709769242 NUMERO CEDULA 
GANGOTENA GONZALEZ GERONIMO 

PICHINCHA QUITO 
PROVINCIA CANTON 
CONOCOTa 
PARROQUIA    

  

 



  

   

-127-0028 
1709769242 

NUMERO 
CÉDULA 7 
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   PON EE usoz       ESTUDIANTE... 
DPEZ MORENO 

  

  

  

RAZON CERTIFICO: Que la presente es fiel folecopia del decumente 

que antecad», el mismo que en original ma ¿us presentado por el 
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e SS DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

o
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NOTARIA VIGESIMA SEXTA - 

Tomé nota al margen de la escritura matriz de CONSTITUCIÓN DE 
1NTA DENOMINADA ZONTTI CHOCOLATES Y VINOS COMPANIA 

LIMITADA de fecha 12 de Julio del 2.006; de la escritura pública de CESION DE 
ACIONES celebrada en la Notaría Vigésimo Octava del cantón Quito, el 16 
del 2.009, mediante la cual, el señor Francisco Xavier Delgado Cordero cede 

NTA participaciones, el señor Fausto Fernando Corral Jiménez cede 

NOVENTA Y DOS partici; paciones; y la señora Johanna Elizabeth Rodríguez Casteló 
cede CIEN participaciones, todos a favor de la señorita PAMELA ALEXANDRA 

    

LOPEZ MUNOZ.- Quito, a 30 de Abril del 2.009.- (3,€C. 

     



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTOR ALDO 

AO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1891 de REGISTRO 
MERCANTIL de veinticuatro de julio del dos mil seis, fs. 1645 vta, tomo 137, 

correspondiente a la compañía “ZONTTI CHOCOLATES Y VINOS CIA. LTDA” lo 
referente a la presente cesión de participaciones.- Quito, treinta de abril de dos mil nueve. EL / 

REGISTRADOR.- 

  

    DR. RAÚL GAYBOR SÉ 
REGISTRADOR MER   


